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IX LEGISLATURA

Serie A:
 20 de febrero de 2009 Núm. 113ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales

110/000076 (CD)   Protocolo sobre evaluación ambiental estratégica al Convenio sobre la eva-
luación del impacto en el medio ambiente en un contexto transfronterizo, 
hecho en Kiev (Ucrania) el 21 de mayo de 2003.

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia.

(110) Autorización de Convenios Internacionales.

110/000076

AUTOR: Gobierno.

Protocolo sobre evaluación ambiental estratégica al 
Convenio sobre la evaluación del impacto en el medio 
ambiente en un contexto transfronterizo, hecho en Kiev 
(Ucrania) el 21 de mayo de 2003.

Acuerdo:

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte-
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues-
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado conforme al 
artículo 156 del Reglamento, por un período de quince 
días hábiles, que finaliza el día 10 de marzo de 2009.

En consecuencia se ordena la publicación en la 
Sección Cortes Generales del BOCG, de conformidad 
con lo establecido en el Acuerdo de las Mesas del Con-

greso de los Diputados y del Senado de 19 de diciem-
bre de 1996.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de febre-
ro de 2009.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes 
Generales, Manuel Alba Navarro.

PROTOCOLO SOBRE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA AL CONVENIO SOBRE LA EVALUA-
CIÓN DEL IMPACTO EN EL MEDIO AMBIENTE EN 
UN CONTEXTO TRANSFRONTERIZO, HECHO EN 

KIEV (UCRANIA) EL 21 DE MAYO DE 2003

Las Partes en el presente Protocolo,

Reconociendo la importancia de integrar las consi-
deraciones ambientales, incluidas las sanitarias, en la 
elaboración y adopción de planes y programas y, en la 
medida apropiada, de políticas y legislación,

Resueltas a promover el desarrollo sostenible y 
basándose, por consiguiente, en las conclusiones de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo (Río de Janeiro, Brasil, 1992), 
en particular los principios 4 y 10 de la Declaración de 
Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y el Pro-
grama 21, así como en los resultados de la Tercera Con-
ferencia Ministerial sobre Medio Ambiente y Salud 
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(Londres, 1999) y la Cumbre Mundial sobre el Desarro-
llo Sostenible (Johannesburgo, Sudáfrica, 2002),

Teniendo presentes el Convenio sobre la evaluación 
del impacto en el medio ambiente en un contexto trans-
fronterizo, hecho en Espoo, Finlandia, el 25 de febrero 
de 1991, y la decisión II/9 adoptada por las Partes, 
reunidas en Sofía los días 26 y 27 de febrero de 2001, 
relativa a la elaboración de un protocolo jurídicamente 
vinculante sobre evaluación ambiental estratégica,

Reconociendo que la evaluación ambiental estraté-
gica debe desempeñar un importante papel en la elabo-
ración y adopción de planes, programas y, en la medida 
apropiada, políticas y legislación, y que una aplicación 
más amplia de los principios de evaluación del impacto 
ambiental a los planes, programas, políticas y legisla-
ción contribuirá a reforzar el análisis sistemático de sus 
principales efectos en el medio ambiente,

Tomando nota de la Convención sobre el acceso a la 
información, la participación del público en la toma de 
decisiones y el acceso a la justicia en asuntos ambienta-
les, hecha en Aarhus, Dinamarca, el 25 de junio 
de 1998, y de los apartados pertinentes de la Declara-
ción de Lucca, adoptada en la primera reunión de las 
Partes en dicha Convención,

Conscientes, por lo tanto, de la importancia de 
garantizar la participación del público en la evaluación 
ambiental estratégica,

Reconociendo los beneficios que se derivarán para 
la salud y el bienestar de las generaciones presentes y 
futuras si se tiene en cuenta la necesidad de proteger y 
mejorar la salud de las personas como parte integral de 
la evaluación ambiental estratégica, y reconociendo los 
trabajos en este sentido realizados bajo la dirección de 
la Organización Mundial de la Salud,

Conscientes de la necesidad y de la importancia de 
fomentar la cooperación internacional en la valoración 
de los efectos transfronterizos sobre el medio ambiente, 
incluida la salud, de los planes y programas y, en la 
medida apropiada, de las políticas y legislación pro-
puestos,

Convienen lo siguiente:

ARTÍCULO 1

Objeto

El objeto del presente Protocolo es establecer un 
alto nivel de protección del medio ambiente, incluida la 
salud:

a) Garantizando que en el desarrollo de planes y 
programas se tengan en cuenta de forma exhaustiva las 

consideraciones relativas al medio ambiente, incluida 
la salud;

b) contribuyendo a la consideración de las cues-
tiones relativas al medio ambiente, incluida la salud, en 
la elaboración de las políticas y la legislación;

c) estableciendo procedimientos de evalua-
ción ambiental estratégica nítidos, transparentes y 
eficaces;

d) garantizando la participación del público en la 
evaluación ambiental estratégica;

e) integrando, por estos medios, las preocupacio-
nes en materia de medio ambiente, incluida la salud, en 
las medidas e instrumentos dirigidos a promover el 
desarrollo sostenible.

ARTÍCULO 2

Definiciones

A efectos del presente Protocolo,

1. Por «Convenio» se entenderá el Convenio sobre 
la evaluación del impacto en el medio ambiente en un 
contexto transfronterizo.

2. Por «Parte» se entenderá, salvo si el texto indi-
ca otra cosa, una Parte Contratante en el presente Pro-
tocolo.

3. Por «Parte de origen» se entenderá la Parte 
o Partes en el presente Protocolo dentro de cuya 
jurisdicción se prevea la elaboración de un plan o 
programa.

4. Por «Parte afectada» se entenderá la Parte o Par-
tes en el presente Protocolo que probablemente se vean 
afectadas por los efectos transfronterizos en el medio 
ambiente, incluida la salud, de un plan o programa.

5. Por «planes y programas» se entenderán los 
planes y programas y toda modificación de los mismos 
que:

a) requieran las disposiciones legislativas, regla-
mentarias o administrativas; y

b) sean objeto de elaboración y/o adopción por 
una autoridad o sean elaboradas por una autoridad a 
efectos de su adopción por el parlamento o el gobierno, 
con arreglo a un procedimiento formal.

6. Por «evaluación ambiental estratégica» se 
entenderá la evaluación de los probables efectos en el 
medio ambiente, incluida la salud; dicha evaluación 
comprenderá la delimitación del ámbito de un informe 
ambiental y su elaboración, la puesta en marcha de un 
proceso de participación y consulta al público, y la 
plasmación de dicho informe y de los resultados de esa 
participación y consulta en un plan o programa.

7. Por «efectos en el medio ambiente, incluida la 
salud» se entenderán cualesquiera efectos en  el medio 
ambiente, incluida la salud de las personas, la flora, la 
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fauna, la biodiversidad, el suelo, el clima, el aire, el 
agua, el paisaje, los sitios naturales, los activos materia-
les, el patrimonio cultural, así como la interacción entre 
estos factores.

8. Por «el público» se entenderá una o más perso-
nas físicas o jurídicas y, de conformidad con la legisla-
ción o la práctica nacionales, sus asociaciones, organi-
zaciones o grupos.

ARTÍCULO 3

Disposiciones de carácter general

1. Cada Parte adoptará las medidas legislativas, 
reglamentarias y de otra índole que sean necesarias 
para la aplicación de las disposiciones del presente Pro-
tocolo en un marco preciso y transparente.

2. Cada Parte hará lo posible por garantizar que 
los funcionarios y autoridades presten al público la 
asistencia y la orientación necesarias en relación con 
las cuestiones reguladas por el presente Protocolo.

3. Cada Parte otorgará el reconocimiento y apoyo 
adecuados a las asociaciones, organizaciones o grupos 
que promuevan la protección del medio ambiente, 
incluida la salud, en el contexto del presente Protocolo.

4. Las disposiciones del presente Protocolo no 
afectarán al derecho de una Parte de mantener o intro-
ducir medidas adicionales en relación con las cuestio-
nes reguladas por el Protocolo.

5. Cada Parte promoverá los objetivos del presen-
te Protocolo en los procesos pertinentes de adopción de 
decisiones a nivel internacional y en el marco de las 
organizaciones internacionales correspondientes.

6. Cada Parte se asegurará de que las personas que 
ejerzan sus derechos de conformidad con las disposi-
ciones del presente Protocolo no sean penalizadas, per-
seguidas ni perturbadas en modo alguno por ello. La 
presente disposición no afectará a la competencia de 
los tribunales nacionales para adjudicar costas procesa-
les hasta un importe razonable.

7. Dentro del ámbito de las disposiciones aplica-
bles del presente Protocolo, el público podrá ejercer sus 
derechos sin discriminación alguna por motivos de ciu-
dadanía, nacionalidad o domicilio y, en el caso de las, 
personas jurídicas, sin discriminación alguna en fun-
ción del lugar donde tenga su domicilio social o la sede 
efectiva de sus actividades.

ARTÍCULO 4

Ámbito de aplicación en relación con los planes
y programas

1. Cada Parte se asegurará de que se lleve a cabo 
una evaluación ambiental estratégica en relación con 
los planes y programas a que se refieren los aparta-

dos 2, 3 y 4, que puedan tener efectos importantes en 
el medio ambiente, incluida la salud.

2. Se realizará una evaluación ambiental estratégi-
ca en relación con los planes y programas que se elabo-
ren en materia de agricultura, silvicultura, pesca, ener-
gía, industria incluida la minería, transporte, desarrollo 
regional, gestión de residuos, gestión del agua, teleco-
municaciones, turismo, ordenación del territorio urba-
no y rural o uso del suelo, y que establezcan el marco 
para la autorización futura de la ejecución de los pro-
yectos enumerados en el Anexo I y cualquier otro pro-
yecto enumerado en el Anexo II que requiera una eva-
luación del impacto ambiental con arreglo a la 
legislación nacional.

3. En el caso de los planes y programas distintos 
de los previstos en el apartado 2 que establezcan el 
marco para la autorización futura de la ejecución de 
proyectos, se realizará una evaluación ambiental estra-
tégica en los casos en que una Parte así lo determine de 
conformidad con el apartado 1 de artículo 5.

4. En el caso de los planes y programas a que se 
refiere el apartado 2 que establezcan la utilización de 
pequeñas zonas a nivel local y las modificaciones de 
poca entidad de los planes y programas a que se refiere 
el apartado 2, únicamente se realizará una evaluación 
ambiental estratégica cuando una Parte así lo determine 
de conformidad con el apartado 1 del artículo 5.

5. Los siguientes planes y programas no estarán 
sujetos al presente Protocolo:

a) los planes y programas cuya única finalidad 
sea dar respuesta a emergencias civiles o de defensa 
nacional;

b) los planes y programas financieros o presu-
puestarios.

ARTÍCULO 5

Análisis preliminar

1. Cada Parte determinará si los planes y progra-
mas mencionados en los apartados 3 y 4 del artículo 4 
pueden tener efectos importantes en el medio ambiente, 
incluida la salud, sea mediante un examen caso por caso, 
sea mediante la especificación de tipos de planes y pro-
gramas, o a través de una combinación de ambos enfo-
ques. A tal efecto, cada Parte tendrá en cuenta, en todos 
los casos, los criterios expresados en el anexo III.

2. Cada Parte se asegurará de que se consulte a 
las autoridades competentes en materia sanitaria y 
ambiental mencionadas en el apartado 1 del artículo 9 
cuando se apliquen los procedimientos previstos en el 
apartado 1 supra.

3. En la medida apropiada, cada Parte tratará de 
proporcionar al público interesado la posibilidad de 
participar en el análisis preliminar de los planes y pro-
gramas en virtud del presente artículo.
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4. Cada Parte garantizará la difusión oportuna y 
con carácter general de las conclusiones a que se llegue 
en aplicación del apartado 1, incluidas las razones por 
las que no se requiera una evaluación ambiental estraté-
gica, mediante anuncios públicos o por otros cauces 
apropiados, como los medios electrónicos.

ARTÍCULO 6

Ámbito

1. Cada Parte dispondrá lo necesario para determi-
nar la información pertinente que deberá incluirse en el 
informe ambiental, de conformidad con el apartado 2 
del artículo 7.

2. Cada Parte se asegurará de que se consulte a las 
autoridades en materia sanitaria y ambiental menciona-
das en el apartado 1 de artículo 9 a la hora de determi-
nar la información pertinente que deberá incluirse en el 
informe ambiental.

3. En la medida apropiada, cada Parte proporcio-
nará al público interesado la posibilidad de participar 
en la determinación de la información pertinente que 
deberá incluirse en el informe ambiental.

ARTÍCULO 7

Informe ambiental

1. Cada Parte se asegurará de que se elabore un 
informe ambiental en relación con los planes y progra-
mas que deban ser objeto de una evaluación ambiental 
estratégica.

2. En el informe ambiental se identificará, descri-
birá y evaluará, de conformidad con la determinación a 
que hace referencia el artículo 6, los probables efectos 
importantes en el medio ambiente, incluida la salud, 
derivados de la ejecución del plan o programa, así como 
sus alternativas razonables. El informe incluirá la infor-
mación especificada en el Anexo IV que pueda razona-
blemente exigirse, teniendo en cuenta:

a) los conocimientos y métodos de valoración 
actuales;

b) el contenido y el grado de detalle del plan o 
programa, así como la fase en que se encuentre en el 
proceso de toma de decisiones;

c) los intereses del público; y
d) las, necesidades en materia de información del 

órgano decisorio.

3. Cada Parte se asegurará de que los informes 
ambientales tengan la calidad suficiente para satisfacer 
los requisitos del presente Protocolo.

ARTÍCULO 8

Participación del público

1. Cada Parte se asegurará de que el público tenga 
la posibilidad de participar en la evaluación ambiental 
estratégica de los planes y programas con la suficiente 
antelación y de forma oportuna y efectiva, cuando todas 
las opciones estén abiertas.

2. Cada Parte garantizará, recurriendo a medios 
electrónicos o a otros cauces apropiados, la difusión 
oportuna y con carácter general del borrador del plan o 
programa y del informe ambiental.

3. Cada Parte se asegurará de que, a efectos de los 
apartados 1 y 4, se identifique al público interesado, inclui-
das las organizaciones no gubernamentales pertinentes.

4. Cada Parte se asegurará de que se ofrezca al 
público mencionado en el apartado 3 la posibilidad de 
expresar su opinión sobre el borrador de plan o progra-
ma y sobre el informe. ambiental, dentro de un plazo 
razonable.

5. Cada Parte se asegurará de que se determinen y 
se hagan públicos los procedimientos detallados de 
información y consulta al público interesado. A tal fin, 
cada Parte tendrá en cuenta, en la medida apropiada, 
los elementos enumerados en el anexo V.

ARTÍCULO 9

Consulta con las autoridades competentes
en materia sanitaria y ambiental

1. Cada Parte designará a las autoridades a las que 
se deba consultar que, por razón de sus responsabilida-
des sanitarias y ambientales específicas, puedan estar 
interesadas en los efectos en el medio ambiente, incluida 
la salud, derivados de la ejecución del plan o programa.

2. Se pondrá a disposición de las autoridades men-
cionadas en el apartado 1 el borrador del plan o progra-
ma y el informe ambiental.

3. Cada Parte se asegurará de que se ofrezca a las 
autoridades mencionadas en el apartado 1, con la sufi-
ciente antelación y de forma oportuna. y efectiva, la 
posibilidad de expresar su opinión sobre el borrador de 
plan o programa y sobre el informe ambiental.

4. Cada Parte determinará los procedimientos 
detallados de información y consulta a las autoridades 
competentes en materia sanitaria y ambiental mencio-
nadas en el apartado 1.

ARTÍCULO 10

Consultas transfronterizas

1. Cuando una Parte de origen considere que es 
probable que la ejecución de un plan o programa tenga 
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efectos transfronterizos importantes en el medio 
ambiente, incluida la salud, o cuando una Parte que 
pueda verse considerablemente afectada así lo solicite, 
la Parte de origen enviará notificación lo antes posible a 
la Parte afectada, antes de la adopción del plan o pro-
grama.

2. Dicha notificación comprenderá, entre otras 
cosas:

a) el borrador del plan o programa y el informe 
ambiental, incluida información, sobre sus posibles 
efectos transfronterizos en el medio ambiente, incluida 
la salud;

b) información sobre el procedimiento de toma de 
decisiones, incluida la indicación de un plazo razonable 
para la comunicación de observaciones.

3. La Parte afectada  indicará a la Parte de origen, 
dentro del plazo fijado en la notificación, si desea reali-
zar consultas antes de la adopción del plan o programa. 
En caso afirmativo, las Partes interesadas celebrarán 
consultas sobre los posibles efectos transfronterizos en 
el medio ambiente, incluida la salud, de la aplicación 
del plan o programa y sobre las medidas previstas para 
prevenir, reducir o mitigar los efectos adversos. 

4. Cuando se celebren  dichas consultas, las Par-
tes interesadas acordarán los procedimientos detalla-
dos para garantizar que el público interesado y las 
autoridades de la Parte afectada mencionadas en el 
apartado 1 del artículo 9 sean informados y puedan 
expresar su opinión sobre el borrador del plan o pro-
grama y sobre el informe ambiental, dentro de un 
plazo razonable.

ARTÍCULO 11

Decisión

1. Cada Parte se asegurará de que, siempre que se 
adopte un plan o programa, se tengan debidamente en 
cuenta:

a) las conclusiones del informe ambiental;
b) las medidas dirigidas a prevenir, reducir o miti-

gar los efectos adversos identificados en el informe 
ambiental; y

c) las observaciones recibidas de conformidad con 
los artículos 8 a 10.

2. Cada Parte se asegurará de que, siempre que se 
adopte un plan o programa, se informe al público, a las 
autoridades mencionadas en el apartado 1 del artículo 9 
y a las Partes consultadas con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 10, y de que se les facilite a todos ellos dicho 
plan o programa, junto con un breve informe sobre 
cómo se han integrado en el mismo las consideraciones 
relativas al medio ambiente, incluida la salud, cómo se 

han tenido en cuenta las observaciones recibidas de 
conformidad con los artículos 8 a 10 y las razones para 
la adopción del plan o programa, a la luz de las alterna-
tivas razonables examinadas.

ARTÍCULO 12

Seguimiento

1. Cada Parte hará un seguimiento de los principa-
les efectos en el medio ambiente, incluida la salud, 
derivados de la aplicación de los planes y programas 
adoptados con arreglo al artículo 11, con el fin, entre 
otras cosas, de identificar en una fase temprana los 
efectos adversos imprevistos y de aplicar las medidas 
correctivas apropiadas.

2. Los resultados del seguimiento realizado se 
pondrán a disposición de las autoridades mencionadas 
en el apartado 1 del artículo 9, así como del público, 
con arreglo a lo dispuesto en la legislación nacional.

ARTÍCULO 13

Políticas y legislación

1. Cada Parte tratará de garantizar que las preocu-
paciones en materia de medio ambiente, incluida la 
salud, se tengan en cuenta y se integren, en la medida 
apropiada, en el proceso de elaboración de sus propues-
tas de políticas y de legislación que puedan tener efec-
tos importantes en el medio ambiente, incluida la 
salud.

2. Al aplicar el apartado 1, cada Parte tendrá en 
cuenta los principios y elementos pertinentes del pre-
sente Protocolo.

3. Cada Parte establecerá, cuando proceda, medi-
das de carácter práctico para la consideración e integra-
ción de las preocupaciones en materia de medio 
ambiente, incluida la salud, de conformidad con el 
apartado 1, teniendo presente la necesidad de transpa-
rencia en el proceso de toma de decisiones.

4. Cada Parte informará a la reunión de las Partes 
en el Convenio que tenga el carácter de reunión de las 
Partes en el presente Protocolo sobre la aplicación del 
presente artículo.

ARTÍCULO 14

Reunión de las Partes en el Convenio con carácter 
de Reunión de las Partes en el Protocolo

1. La Reunión de las Partes en el Convenio tendrá 
el carácter de Reunión de las Partes en el presente Pro-
tocolo. La primera reunión de las Partes en el Convenio 
con carácter de Reunión de las Partes en el presente 
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Protocolo se convocará a más tardar un año después de 
la entrada en vigor del presente Protocolo, y coinci-
diendo con una reunión de las Partes en el Convenio, en 
caso de que éstas tengan programada una reunión den-
tro de ese plazo. Posteriormente, las reuniones de las 
Partes en el Convenio con carácter de Reuniones de las 
Partes en el presente Protocolo se celebrarán con oca-
sión de las reuniones de las Partes en el Convenio, salvo 
decisión en contrario de la Reunión de las Partes en el 
Convenio con carácter de Reunión de las Partes en el 
presente Protocolo.

2. Las Partes en el Convenio que no sean Partes 
en el presente Protocolo podrán asistir en calidad de 
observadores a los debates de cualquier sesión de la 
Reunión de las Partes en el Convenio con carácter de 
Reunión de las Partes en el presente Protocolo. Cuan-
do la Reunión de las Partes en el Convenio tenga el 
carácter de Reunión de las Partes en el presente Proto-
colo, las decisiones con arreglo al presente Protocolo 
serán adoptadas únicamente por las Partes en el pre-
sente Protocolo.

3. Cuando una Reunión de las Partes en el Conve-
nio tenga el carácter de Reunión de las Partes en el 
presente Protocolo, todo miembro de la Mesa de la 
Reunión de las Partes que represente a una Parte en el 
Convenio que no sea, en ese momento, Parte en el Pro-
tocolo será sustituido por otro miembro que será elegi-
do, de entre ellas mismas, por las Partes en el presente 
Protocolo.

4. La Reunión de las Partes en el Convenio que 
tenga el carácter de Reunión de las Partes en el presente 
Protocolo examinará periódicamente la aplicación del 
Protocolo y, a tal fin:

a) analizará las políticas y los enfoques metodoló-
gicos de la evaluación ambiental estratégica, con vistas 
a perfeccionar los procedimientos previstos en el pre-
sente Protocolo;

b) intercambiará información sobre la experiencia 
adquirida en el ámbito de la evaluación ambiental estra-
tégica y en el marco de la aplicación del presente Proto-
colo;

c) recabará, en su caso, los servicios y la coopera-
ción de los organismos competentes que posean los 
conocimientos especializados necesarios para la conse-
cución de los objetivos del presente Protocolo;

d) creará los organismos subsidiarios que estime 
pertinentes para la aplicación del presente Protocolo;

e) examinará y adoptará, cuando proceda, las pro-
puestas de enmienda del presente Protocolo;

f) estudiará y pondrá en marcha cualesquiera otras 
medidas, incluidas las que deban llevarse a cabo con-
juntamente con arreglo al presente Protocolo y al Con-
venio, que puedan ser necesarias para alcanzar los obje-
tivos del presente Protocolo.

5. El reglamento de la Reunión de las Partes en el 
Convenio se aplicará mutatis mutandi en relación con 

el presente Protocolo, salvo decisión en contrario 
adoptada por consenso por la Reunión de Partes que 
tenga el carácter de Reunión de Partes en el presente 
Protocolo.

6. La primera Reunión de Partes en el Convenio 
que tenga el carácter de Reunión de Partes en el pre-
sente Protocolo examinará y adoptará las modalidades 
para aplicar al presente Protocolo el procedimiento de 
revisión del cumplimiento de las disposiciones del 
Convenio.

7. Cada Parte, con la periodicidad que determine 
la Reunión de Partes en el Convenio que tenga el carác-
ter de Reunión de Partes en el presente Protocolo, infor-
mará a esta última de las medidas que haya adoptado 
con vistas a la aplicación del Protocolo.

ARTÍCULO 15

Relación con otros acuerdos internacionales

Las disposiciones correspondientes del presente 
Protocolo se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Convenio sobre la evaluación del impacto en el 
medio ambiente en un contexto transfronterizo y en la 
Convención sobre el acceso a la información, la parti-
cipación del público en la toma de decisiones y el 
acceso a la justicia en asuntos ambientales, ambos de 
la Comisión Económica para Europa de las Naciones 
Unidas.

ARTÍCULO 16

Derecho de voto

1. Salvo lo dispuesto en el siguiente apartado 2, 
cada Parte en el presente Protocolo tendrá derecho a un 
voto.

2. Las organizaciones de integración económica 
regional, para ejercer su derecho de voto en las cues-
tiones que sean de su competencia, contarán con un 
número de votos equivalente al número de sus Estados 
miembros que sean Partes en el presente Protocolo. 
Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de 
voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y vice-
versa.

ARTÍCULO 17

Secretaría

La secretaría creada en aplicación del artículo 13 
del Convenio ejercerá las funciones de secretaría del 
presente Protocolo y serán de aplicación a éste, mutatis 
mutandi, las letras a) a c) del artículo 13 del Convenio 
sobre las funciones de dicha secretaría.
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ARTÍCULO 18

Anexos

Los anexos al presente Protocolo formarán parte 
integrante del mismo.

ARTÍCULO 19

Enmiendas al protocolo

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmien-
das al presente Protocolo.

2. Con sujeción al apartado 3, el procedimiento de 
propuesta, adopción y entrada en vigor de las enmien-
das al Convenio que establecen los apartados 2 a 5 del 
artículo 14 del Convenio se aplicará, mutatis mutandi, a 
las enmiendas al presente Protocolo.

3. A efectos del presente Protocolo, la proporción 
de tres cuartos de las Partes que se exige para que una 
enmienda entre en vigor para las Partes que la hayan 
ratificado, aprobado o aceptado se calculará sobre la 
base del número de Partes en la fecha de la adopción de 
la enmienda.

ARTÍCULO 20

Solución de controversias

Se aplicarán al presente Protocolo, mutatis mutandi, 
las disposiciones sobre solución de controversias del 
artículo 15 del Convenio.

ARTÍCULO 21

Firma

El presente Protocolo quedará abierto a la firma en 
Kiev (Ucrania) del 21 al 23 de mayo de 2003 y, con 
posterioridad a esa fecha, en la sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York hasta el 31 de diciembre de 
2003, por los Estados miembros de la Comisión Econó-
mica para Europa, así como por los Estados con capaci-
dad consultiva ante dicha Comisión de conformidad 
con los apartados 8 y 11 de la resolución 36 (IV), de 28 
de marzo de 1947, del Consejo Económico y Social, y 
por las organizaciones de integración económica regio-
nal constituidas por Estados soberanos miembros de la 
Comisión Económica para Europa, a las cuales sus 
Estados miembros hayan transferido competencia sobre 
las cuestiones reguladas por el presente Protocolo, 
incluida la competencia para celebrar tratados relativos 
a dichas cuestiones.

ARTÍCULO 22

Depositario

El Secretario General de las Naciones Unidas será 
el Depositario del presente Protocolo.

ARTÍCULO 23

Ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. El presente Protocolo estará sujeto a ratifica-
ción, aceptación o aprobación por los Estados signata-
rios y por las organizaciones de integración económica 
regional a que hace referencia el artículo 21. 

2. El presente Protocolo quedará abierto a la adhe-
sión a partir del 1 de enero de 2004, por los Estados y 
por las organizaciones de integración económica regio-
nal a que hace referencia el artículo 21.

3. Los demás Estados, no mencionados en el ante-
rior apartado 2, que sean miembros de las Naciones Uni-
das podrán adherirse al Protocolo mediante la aprobación 
por la Reunión de las Partes en el Convenio que tenga el 
carácter de Reunión de las Partes en el Protocolo.

4. Toda organización de integración económica 
regional a que hace referencia el artículo 21 que llegue 
a ser Parte en el presente Protocolo sin que ninguno de 
sus Estados miembros sea a su vez Parte quedará sujeta 
a todas las obligaciones previstas en el Protocolo. En el 
caso de que uno o más de los Estados miembros de 
dicha organización sean Partes en el presente Protoco-
lo, la organización y sus Estados miembros decidirán 
sobre sus responsabilidades respectivas en aras del 
cumplimiento de las obligaciones que el Protocolo les 
impone. En tales casos, la organización y sus Estados 
miembros no podrán ejercer de manera simultánea los 
derechos que les otorga el Protocolo.

5. En sus instrumentos de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, las organizaciones de integra-
ción económica regional a que se refiere el artículo 21, 
indicarán el alcance de sus competencias con respecto a 
las cuestiones que se rigen por el presente Protocolo. 
Dichas organizaciones informarán, además, al deposi-
tario de toda modificación importante en cuanto al 
alcance de dichas competencias.

ARTÍCULO 24

Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor el nona-
gésimo día después de la fecha del depósito del deci-
mosexto instrumento de ratificación, aceptación, apro-
bación o adhesión.

2. A efectos del anterior apartado 1, los instrumen-
tos depositados por las organizaciones de integración 

CGA-113.indd   7 20/02/2009   5:17:56



Cortes Generales 20 de febrero de 2009.—Serie A. Núm. 113

8

económica regional a que se refiere el artículo 21 no se 
computarán como adicionales a los depositados por los 
Estados miembros de dichas organizaciones.

3. Para cada Estado u organización de integración 
económica regional a que se refiere el artículo 21 que 
ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se 
adhiera al mismo después del depósito del decimosexto 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, el Protocolo entrará en vigor el nonagésimo 
día después de la fecha de depósito por dicho Estado u 
organización de su instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión.

4. El presente Protocolo se aplicará a los planes, 
programas, políticas y legislación cuyo primer acto 
preparatorio formal sea posterior a la fecha de entrada 
en vigor del Protocolo. Cuando a la Parte bajo cuya 
jurisdicción esté prevista la elaboración de un plan, 
programa, política o legislación le sea de aplicación el 
apartado 3, el presente Protocolo se aplicará a los pla-
nes, programas, políticas y legislación cuyo primer acto 
preparatorio formal sea posterior a la fecha de entrada 
en vigor del Protocolo respecto de esa Parte.

ARTÍCULO 25

Denuncia

Transcurridos cuatro años desde la fecha de entrada 
en vigor del presente Protocolo respecto de una Parte, 
ésta podrá, en cualquier momento, denunciar el mismo 
mediante notificación por escrito al Depositario. Dicha 
denuncia surtirá efecto el nonagésimo día después de la 
fecha de su recepción por el Depositario. La denuncia 
no afectará a la aplicación de los artículos 5 a 9, 11 y 13 
respecto de una evaluación ambiental estratégica ya ini-
ciada, con arreglo al presente Protocolo, ni a la aplica-
ción del artículo 10 respecto de una notificación o soli-
citud ya realizada antes de que la denuncia surta 
efecto.

ARTÍCULO 26

Textos auténticos

El original del presente Protocolo, del que las ver-
siones en francés, inglés y ruso son igualmente auténti-
cas, se depositará en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas.

En fe de lo cual los abajo firmantes, debidamente 
autorizados para ello, firman el presente Protocolo.

Hecho en Kiev (Ucrania) el veintiuno de mayo de 
dos mil tres.

ANEXO I

Lista de proyectos a que hace referencia el apartado 2 
del artículo 4

1. Refinerías de petróleo bruto (con exclusión de 
las empresas que fabriquen únicamente lubricantes a 
partir de petróleo bruto) e instalaciones para la gasifica-
ción y licuefacción de al menos 500 toneladas métricas 
de carbón o pizarra bituminosa por día.

2. Centrales térmicas y otras instalaciones de com-
bustión de una potencia térmica mínima de 300 mega-
vatios y centrales nucleares y otros reactores nucleares 
(excepto las instalaciones de investigación para la pro-
ducción y transformación de materiales fisionables y 
materiales fértiles cuya potencia máxima no exceda de 
1 kilovatio de carga térmica continua).

3. Instalaciones destinadas exclusivamente a la 
producción o enriquecimiento de combustibles nuclea-
res, a la reelaboración de combustibles nucleares irra-
diados o al almacenamiento, eliminación y tratamiento 
de residuos radiactivos.

4. Grandes instalaciones de fundición primaria de 
hierro y acero y de producción de metales no ferrosos.

5. Instalaciones destinadas a la extracción de 
amianto y al tratamiento y transformación del amianto y 
de productos que lo contengan: en el caso de los produc-
tos de amianto-cemento, la producción anual deberá ser 
superior a 20.000 toneladas métricas de producto acaba-
do; en el caso de material de fricción, la producción 
anual deberá ser superior a 50 toneladas métricas de 
producto acabado; y, en los demás casos, la producción 
anual deberá ser superior a 200 toneladas métricas.

6. Instalaciones químicas integradas.
7. Construcción de autopistas, vías rápidas* y vías 

para el tráfico ferroviario de larga distancia, así como 
aeropuertos** dotados de una pista de despegue y aterri-
zaje de una longitud mínima de 2.100 metros.

8. Oleoductos y gasoductos de gran diámetro.
9. Puertos comerciales, así como vías y puertos de 

navegación interior que permitan el paso de buques de 
un tonelaje superior a 1.350 toneladas métricas.

10. Instalaciones de eliminación de residuos tóxi-
cos o peligrosos mediante incineración, tratamiento 
químico o descarga en vertederos.

* A efectos del presente Protocolo:
— Por «autopista» se entenderá una carretera especialmente diseñada y cons-

truida para la circulación de vehículos de motor, a la que no tengan acceso las 
fincas colindantes y que:

a) esté dotada, salvo en puntos especiales o de modo temporal, de calzadas 
independientes para los dos sentidos de la circulación, separadas par una franja divi-
soria no destinada a la circulación o; excepcionalmente, por otro medio distinto;

b) no disponga de pasos a nivel con ninguna otra carretera, vía férrea o de 
tranvía, ni con ninguna senda para la circulación de peatones, y

c) esté señalizada expresamente como autopista.
– Por «vía rápida» se entenderá una carretera reservada a la circulación de 

vehículos de motor, accesible exclusivamente desde nudos o cruces controlados y 
en la que esté prohibido, en particular, detenerse o estacionar en la calzada.

** A efectos del presente Protocolo, el término «aeropuerto» se corresponde 
con la definición contenida en el Convenio de Chicago de 1944, por el que se creó 
la Organización de Aviación Civil Internacional (Anexo 14).
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11. Grandes presas y embalses.
12. Actividades de captación de aguas subterrá-

neas en los casos en que el volumen anual de aguas que 
vaya a extraerse sea igual o superior a 10 millones de 
metros cúbicos.

13. Instalaciones de fabricación papel y pasta para 
papel con una producción diaria mínima de 200 tonela-
das métricas secadas al aire.

14. Grandes instalaciones de explotación minera, 
de extracción in situ y de tratamiento de minerales 
metálicos o carbón.

15. Instalaciones de producción de hidrocarburos 
en el mar.

16. Grandes instalaciones. de almacenamiento de 
petróleo y productos petroquímicos y químicos.

17. Deforestación de grandes superficies.

ANEXO II

Cualquier otro proyecto previsto en el apartado 2 
del artículo 4

1. Proyectos de concentración parcelaria.
2. Proyectos para destinar terrenos incultos o áreas 

seminaturales a la explotación agrícola intensiva.
3. Proyectos de gestión de los recursos hídricos 

para. la agricultura, incluidos proyectos de irrigación y 
avenamiento del terreno. 

4. Instalaciones de ganadería intensiva (incluidas 
las explotaciones avícolas).

5. Plantación inicial de masas forestales y talas de 
masas forestales con propósito de cambiara otro tipo de 
uso del suelo.

6. Cría intensiva de peces.
7. Centrales nucleares y otros reactores nucleares*, 

incluido el desmantelamiento o cierre definitivo de 
dichas centrales o reactores (excepto las instalaciones 
de investigación para la producción y transformación 
de material fisionable y material, fértil cuya potencia 
máxima no exceda de un kilovatio de carga térmica 
continua), siempre y cuando no estén comprendidos en 
el anexo I.

8. Construcción de líneas eléctricas aéreas de vol-
taje igual o superior a 220 kilovoltios y longitud míni-
ma de 15 kilómetros, y otros proyectos de transporte de 
energía eléctrica por cables aéreos.

9. Instalaciones industriales para la producción de 
electricidad, vapor y agua caliente.

10. Instalaciones industriales para el transporte de 
gas, vapor y agua caliente.

11. Almacenamiento sobre el terreno de combusti-
bles fósiles y gas natural. 

12. Almacenamiento subterráneo de gases com-
bustibles.

13. Fabricación industrial de briquetas de hulla y 
de lignito.

14. Instalaciones para la producción de energía 
hidroeléctrica.

15. Instalaciones para la utilización de la fuerza del 
viento para la producción de energía (parques eólicos).

16. Instalaciones, no incluidas en el anexo I, desti-
nadas:

— a la producción o enriquecimiento de combusti-
ble nuclear;

— al tratamiento de combustible nuclear irradiado;
— al depósito final de combustible nuclear irradiado;
— exclusivamente al depósito final de residuos 

radiactivos;
— exclusivamente al almacenamiento (previsto para 

un período superior a 10 años) de combustibles nuclea-
res irradiados en un lugar distinto del lugar de produc-
ción; o

— al tratamiento y almacenamiento de residuos 
radiactivos.

17. Canteras, minería a cielo abierto y extracción 
de turba; no incluidas en el anexo I.

18. Explotación minera subterránea, no incluida 
en el anexo I.

19. Extracción de minerales mediante dragados 
marinos o fluviales.

20. Perforaciones profundas (en particular, perfo-
raciones geotérmicas, perforaciones para el almacena-
miento de residuos nucleares, perforaciones para abas-
tecimiento de agua), excepto las perforaciones que 
tengan por objeto estudiar la estabilidad del suelo.

21. Instalaciones industriales en el exterior para la 
extracción de carbón, petróleo, gas natural y minerales, 
así como pizarras bituminosas.

22. Plantas integradas de fundición primaria de 
hierro colado y acero, no incluidas en el anexo 1.

23. Instalaciones destinadas a la producción de 
lingotes de hierro o acero (fundición primaria o secun-
daria), particularmente en colada continua.

24. Instalaciones destinadas a la transformación 
de metales ferrosos (laminado en caliente, forja por 
martilleo, aplicación de recubrimientos protectores de 
metal fundido).

25. Fundiciones de metales ferrosos,
26. Instalaciones destinadas a la producción de 

metales brutos no ferrosos a partir de minerales, con-
centrados o materias primas secundarias, mediante pro-
cesos metalúrgicos, químicos o electrolíticos, no inclui-
das en el anexo I.

27. Instalaciones para la fundición (incluida la 
aleación) de metales no ferrosos, a excepción de meta-
les preciosos, incluidos los productos de recuperación 

* A efectos del presente Protocolo, las centrales nucleares y los demás reac-
tores nucleares dejarán de considerarse instalaciones nucleares cuando la totali-
dad del combustible nuclear y otros elementos contaminados radiactivamente 
hayan sido retirados definitivamente del lugar de la instalación.
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(refinado, restos de fundición, etc.), no incluidas en el 
anexo I.

28. Instalaciones para tratamiento de la superficie 
de metales y materias plásticas mediante procesos elec-
trolíticos o químicos.

29. Fabricación y montaje de vehículos de motor 
y fabricación de motores para vehículos.

30. Astilleros.
31. Instalaciones para la construcción y reparación 

de aeronaves.
32. Fabricación de material ferroviario.
33. Embutido de fondo mediante explosivos.
34. Instalaciones de calcinación y sinterizado de 

minerales metálicos.
35. Hornos de coque (destilación seca de carbón).
36. Instalaciones para la fabricación de cemento.
37. Instalaciones para la fabricación de vidrio, 

incluida la fibra de vidrio.
38. Instalaciones para la fundición de sustancias 

minerales, incluida la producción de fibras minerales.
39. Fabricación de productos cerámicos mediante 

llameado, en particular tejas, ladrillos, ladrillos refrac-
tarios, azulejos, gres o porcelana.

40. Instalaciones para la producción de productos 
químicos y, tratamiento de productos intermedios, no 
incluidas en el Anexo I.

41. Producción de pesticidas y-productos farma-
céuticos, pinturas y barnices, elastómeros y peróxidos.

42. Instalaciones para el almacenamiento de pro-
ductos petrolíferos, petroquímicos o químicos, no 
incluidas en el anexo I.

43. Elaboración de grasas y aceites vegetales y 
animales.

44. Envasado y enlatado de productos animales y 
vegetales.

45. Fabricación de productos lácteos.
46. Fábricas de cerveza y malta.
47. Fabricación de confituras y almíbares.
48. Instalaciones para el sacrificio de animales.
49. Instalaciones industriales para la fabricación 

de féculas,
50. Fábricas de harina de pescado y de aceite de 

pescado.
51. Fábricas de azúcar.
52, Instalaciones, industriales para la producción de 

pasta para papel, papel y cartón, no incluidas en el anexo I.
53. Instalaciones para el tratamiento previo o para 

el teñido de fibras o productos textiles.
54. Instalaciones para el curtido de pieles y cueros.
55. Instalaciones para la producción y tratamiento 

de celulosa.
56. Fabricación y tratamiento de productos a base 

de elastómeros.
57, Instalaciones para la fabricación de fibras 

minerales artificiales.

58. Instalaciones para la recuperación o destruc-
ción de sustancias explosivas.

59. Instalaciones para la producción de amianto y 
para la fabricación de productos a base de amianto, no 
incluidas en el anexo I.

60. Instalaciones de descuartizamiento.
61. Bancos de prueba de motores, turbinas o reac-

tores.
62. Pistas permanentes de carreras y de pruebas 

para vehículos de motor.
63. Gasoductos y oleoductos, no incluidos en el 

anexo I.
64. Conducciones para el transporte de productos 

químicos con un diámetro de más de 800 milímetros y 
una longitud superior a 40 kilómetros.

65. Construcción de vías ferroviarias e instalacio-
nes de transbordo intermodal, y de terminales intermo-
dales, no incluidas en el anexo I.

66. Construcción de tranvías; metros aéreos y sub-
terráneos, líneas suspendidas o líneas similares de un 
tipo especial, que sirvan exclusiva o principalmente 
para el transporte de pasajeros.

67. Construcción de carreteras, comprendida la 
realineación y/o ensanche de una carretera ya existente, 
no incluidos en el anexo I,

68. Construcción de puertos e instalaciones por-
tuarias, comprendidos los puertos pesqueros, no inclui-
dos en el anexo I.

69. Construcción de vías y puertos de navegación 
interior, no incluidos en el anexo I.

70. Puertos comerciales, muelles de carga y des-
carga conectados a tierra firme y puertos exteriores, no 
incluidos en el anexo I.

71. Trabajos de canalización y de alivio de inun-
daciones.

72. Construcción de aeropuertos** y aeródromos, 
no incluidos en el anexo I.

73. Instalaciones para la eliminación de residuos 
(comprendidos los vertederos), no incluidas en el anexo I.

74. Instalaciones para la incineración o tratamien-
to químico de desechos no peligrosos. 

75. Almacenamiento de chatarra, incluidos los 
vehículos desechados.

76. Lugares para depositar los lodos.
77. Extracción de aguas subterráneas y recarga 

artificial de acuíferos, no incluidas en el anexo I.
78. Obras de trasvase de recursos hídricos entre 

cuencas fluviales.
79. Plantas de tratamiento de aguas residuales.
80. Presas y otras instalaciones destinadas a rete-

ner agua o a almacenarla, a largo plazo o permanente; 
no incluidas en el anexo I.

** A efectos del presente Protocolo, por «aeropuerto» se entenderá una insta-
lación que se ajuste a la definición de la Convención de Chicago de 1944, por la 
que se creó la Organización de Aviación Civil Internacional.
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81. Obras costeras destinadas a combatir la ero-
sión y obras marítimas que puedan alterar la costa 
mediante la construcción, por ejemplo, de diques, male-
cones, espigones y otras obras de defensa contra el mar, 
con exclusión del mantenimiento y reconstrucción de 
dichas obras.

82. Instalaciones de acueductos de gran longitud.
83. Pistas de esquí, remontes y teleféricos y cons-

trucciones asociadas.
84. Puertos deportivos.
85. Urbanizaciones turísticas y complejos hotele-

ros fuera de las zonas urbanas y construcciones 
conexas.

86. Campamentos permanentes para tiendas de 
campaña o caravanas.

87. Parques temáticos.
88. Proyectos de desarrollo de zonas industriales.
89. Proyectos de ordenación urbana, incluida la 

construcción de centros comerciales y aparcamientos.
90. Recuperación de tierras al mar.

ANEXO III

Criterios para la determinación de los probables efec-
tos importantes en el medio ambiente, incluida la salud, 
a que hace referencia el apartado 1 del artículo 5

1. La pertinencia del plan o programa para la inte-
gración de las consideraciones ambientales, incluida la 
salud, con vistas, en particular, a promover el desarro-
llo sostenible.

2. La medida en que el plan o programa establece 
un marco para proyectos y otras actividades, bien por lo 
que respecta a la localización, naturaleza, dimensiones 
y condiciones operativas, o bien mediante la asignación 
de recursos.

3. El grado de influencia del plan o programa en 
otros planes y programas, incluidos los que se encuen-
tren dentro de la misma categoría.

4. Los problemas relacionados con el medio ambien-
te, incluida la salud, vinculados al plano programa.

5. La naturaleza de los efectos en el medio ambien-
te, incluida la salud: por ejemplo, su probabilidad, 
duración, frecuencia, reversibilidad, magnitud y alcan-
ce (como la zona geográfica o el tamaño de la pobla-
ción que puede verse afectada).

6 Los riesgos para el medio ambiente, incluida la 
salud.

7. La naturaleza transfronteriza de los efectos.
8. El grado de incidencia del plan o programa en 

zonas valiosas o vulnerables, incluidos los parajes que 
gocen de protección reconocida a nivel nacional o inter-
nacional.

ANEXO IV

Información mencionada en el apartado 2 
del artículo 7

1. El contenido y principales objetivos del plan 
o programa y su relación con otros planes o progra-
mas.

2. Los aspectos pertinentes del estado actual del 
medio ambiente, incluida la salud, y su probable evolu-
ción si el plan o programa no llega a ejecutarse.

3. Características del medio ambiente, incluida la 
salud, en zonas que probablemente se vean sensible-
mente afectadas.

4. Los problemas relativos al medio ambiente, 
incluida la salud, vinculados al plan o programa.

5. Los objetivos en materia de medio ambiente, 
incluida la salud, establecidos a nivel nacional, interna-
cional y a otros niveles pertinentes en relación con el 
plan o programa, y las formas en que se han tenido en 
cuenta estos objetivos y otras consideraciones relativas 
al medio ambiente, incluida la salud, en la elaboración 
de dicho plan o programa.

6. Los probables efectos importantes en el medio 
ambiente, incluida la salud *, según la definición conte-
nida en el apartado 7 del artículo 2.

7. Las medidas dirigidas a prevenir, reducir o miti-
gar cualquier efecto adverso importante en el medio 
ambiente, incluida la salud, que pueda derivarse de la 
ejecución del plan o programa.

8. Un resumen de las razones por las que han selec-
cionado las alternativas previstas y una descripción de la 
manera en que se realizó la valoración, incluidas las difi-
cultades a la hora de suministrar la información necesa-
ria, como deficiencias técnicas o falta de conocimientos.

9. Las medidas previstas para el seguimiento de 
los efectos sobre el medio ambiente, incluida la salud; 
derivados de la ejecución del plan o programa.

10. Los probables efectos transfronterizos sobre el 
medio ambiente, incluida la salud.

11. Un resumen no técnico de la información 
suministrada.

ANEXO V

Información mencionada en el apartado 5 
del artículo 8

1. El plan o programa propuesto y su naturaleza.
2. La autoridad competente para adoptarlo.
3. El procedimiento previsto, en particular:

a) la fecha de su inicio;
b) las posibilidades de participación ofrecidas al 

público;

* Estos deberán incluir los efectos secundarios, cumulativos, sinérgicos, a corto, 
medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y negativos.
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c) el lugar y la fecha de las audiencias públicas 
previstas; 

d) la autoridad de la que pueda obtenerse la infor-
mación pertinente y ante quien se haya depositado dicha 
información para su consulta por el público;

e) la autoridad a quien puedan dirigirse observa-
ciones o preguntas y el plazo para hacerlo, y

f) la información sobre el medio ambiente, inclui-
da la salud, disponible en relación con el plan o progra-
ma propuesto.

4. Indicación de la posibilidad de que el plan o 
programa sea objeto de un procedimiento de evaluación 
transfronteriza.
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